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M E  M O R I  A P E  S C R I P T I  V A

para un Modelo de Utilidad, por veinte años en España, por 
" UN DISPOSITIVO AUXILIAR ARROLLADOR DEL CABELLO PARA EL TRA­
TAMIENTO DEL MISMO", a favor de Masferrar S.L., entidad espa­
ñola residente en Madrid, e/ Cervantes ns 19

Esta solieitud Áá refiere a dispositivos para el arrolla­
miento del cabello, utilizables en el tratamiento del mismo.

Un objeto del invento es la creación de medios, en dispo­
sitivos de esta olase, que permiten retener cierta cantidad 
de liquido en los mismos, suyo liquido está destinado a reali­
zar un tratamiento cualquiera, de los Usuales, en el cabello.

Otro objeto del invento es la previsión de medios, en 
dispositivos de la clase citada, para permitir una disposición 
ordenada del cabello, para hacerle^ de dicho modo, pds accesi­
ble al tratamiento.

Otro objeto del invento, además de los citados, es la dis
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posición de medios, en aparatos de esta oíase, que permiten $
un manejo más fácil de los mismos, por parte del operador. í

Estos objetos, y otros que se verán por la descripción {
siguiente, se consiguen sin aumentar el tamaño de estos dis- ^

!}
positivos y sin ecarecerlos por ningún concepto. ¡¡

Para lograr estos fines, el invento se caracteriza porque ! 
en dispositivos de la clase citada, del tipo de bigudí, de sec-j
ción circular, provistos de una serie de picos alineados segán ¡¡

í
una de sus generatrices y con un manguito elástico de pared ¡ 
delgada susceptible de ser montado sobre el bigudí, a oaballe j 
del mismo, una vez colocado sobre el bigudí el extremo del me-j 
ehón de cabellos que se quiere arrollar, el dispositivo se pro-j 
vee además de una ranura longitudinal que lo atraviesa capilar-: 
mente, de poca anchura, y que llega casi hasta sus extremos I 
cuya ranura está destinada a retener por eapilaridad una deter-: 
minada cantidad de liquido de tratamiento.

Se caracteriza además el invento, porque el cuerpo del 
bigudí está provisto de estrías circulares que forman gargan­
tas someras y que están destinadas a que el cabello sea colo­
cado en torno del dispositivo de una manera ordenada.

Los extremos del hilo elástico están retenidos por unos 
ojetes que se sujetan en sendos salientes extremos del bigudí 
aprovechándose esta disposición para utilizarlos como puntos 
de apoyo en los que puede girar el bigudí permitiendo tensar 
el cabello, siendo áste detalle de gran importancia, que no 
ha sido previsto en ninguno de los sistemas conocidos.

Otra característica de este dispositivo es que, en ambos 
extremos del mismo, está provisto de resaltes que permiten 
una fácil retención en la mano, aunque está hámeda, sin peli­
gro de que el dispositivo se escurra.
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Los dibujos adjuntos representan varias vistas del dis- § 
positivo objeto de esta solicitud, y con arreglo a ellos se 
hará una descripción detallada del objeto del invento, para 
permitir que dicho objeto sea llevado fácilmente a la prácti- 
ea. En los dibujos:

La figura 1 es una vista general del dispositivo, supo­
niendo quitado- él sujetador elástico que circunda parcialmen­
te el cuerpo del bigudí.

La figura 2 es una vista separada de dicho sujetador 
elástico;

La figura 3 es una vista separada del elástico de fija­
ción; y

La figura 4 as una vista de conjunto del dispositivo 
completo. ¡

Como se ve en los dibujos, el bigudí tiene un cuerpo de 
sección circular 1, estrechado de modo curvo hacia el centro 
y con dos extremos cilindricos. A lo largo de una de sus ge­
neratrices, el bigudi tiene una serie de resaltes 5, siendo 
estos picos de altura suficiente para atravesar el cabello 
y sobresalir por encima de óste, una vez colocado en torno 
de ál, para retener el cabello en cuestión impidiendo un gi­
ro relativo entre ál y el bigudi.

El bigudi tiene un manguito cilindrico 7, de forma co­
rrespondiente a la del bigudi, capaz, cuando se contrae por 
su propia elástioidad, de retener el cabello colocado sobre 
el dispositivo. La sección del sujetador o manguito 7 es un 
poco mayor que una simieircunferencia, presentando en sus 
bordes un redondeamiento, es decir, que el manguito no está 
simplemente hendido, sino que está abierto en toda su longi­
tud, ampliándose esta abertura hacia los extremos.
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Es conveniente que el sujetador 7 está hecho de un mate­
rial transparente, que permita al operador vigilar el cabello 
situado debajo. Dicho manguito o sujetador 7 puede ser de ace­
tato de celulosa, polietileno, etc.

El cuerpo 1 del bigudí tiene una hendidura longitudinal 
5 que lo atraviesa transversalmente, siendo de poca anchura 
y llegando casi hasta los extremos del bigudí, estando desti­
nada esta ranura 3 a retener una determinada oentidad de li­
quido para el tratamiento del cabello.

En sus extremos oilindrieos, y sobresaliendo hacia el ex­
terior el bigudí tiene unos vastagos 8 destinados a recibir 
un sujetador elástioo ( fig, 3) consistente en un hilo elásti­
co 8 provisto de dos ojetes extremos 9, de diámetro un poco 
mayor que el de loa vastagos 8.

En sus extremos cilindricos, el bigudí tiene unos resal­
tes longitudinales 4, espaciados entre si, los ouales están 
destinados a permitir cierta retención a la mano del operador 
de modo que el bigudí no pueda escapársele, aun cuando está 
hámedo o el operador tenga las manos hiimedaé.

Además, en el cuerpo 1 del bigudí, se preván ranuras cir­
cunferenciales 6 que crean gargantas someras para reoibir de 
modo ordenado y retener asi el cabello colocado sobre el bigu­
dí.

El bigudí descrito en lo que antecede opera como sigue.
El mechón de cabello es colocado sobre el bigudí 1 y el 

operador coloca a caballo sobre dicho mechón y sobre el bigu­
dí el sujetador 7, oprimiendo asi el mechón sobre el bigudí. 
La colocación se hace de modo ordenado gracias a los picos 5 
y a las estrías 6, y esta colocación ordenada es retenida du­
rante toda la operación de tratamiento, pudiendo el cabello



IOS.

lio.*
V

116.-

ISO.

126.-

130. -

someterse simultáneamente a un tratamiento cualquiera eolabo- í 
rando el liquido contenido en la hendidura g.

yUna vez colocado el cabello sobre el bigudí y el sujeta- 
dor 7 sobre el cabello, se prosigue el enrollamiento del oabe-jji 
lio en la forma usual, sujetando luego el cbRjunto por medio jj 
del elástico 8, por encaje de sus ojetes en los yástagos ex- 
tremos 2 del cuerpo 1 del bigudí, siendo posible aun tensarlo ¡i
girando el bigudí sobre los ojetes 9 del hilo elástico 8, que ¡

!sirven a modo de cojinetes para este fin. j
Es fácil desprender de la deseriepión que antecede que j 

el dispositivo creado por esta solicitud permite una utiliza- í 
ción sumamente ventajosa y una facilidad mayor en la operación 
usual hasta ahora, hasta el punto de que ya no se precisa la 
pericia manual que hasta ahora se oonsideraba necesaria, pu- 
diendo ser relizada dicha operación por un operador prindipian 
te.

Otra ventaja esencial del objeto de esta solioitad resi­
de en la disposición de la hendidura longitudinal 3 para la 
retención de liquido de tratamiento, creando asi un medio efi­
caz y deso onocida hasta ahora en esta clase de dispositivos 
de peluquería.

Es olaro que todas estas ventajas, que constituyen otros 
tantos mejoramientos de las condiciones usuales hasta ahora, 
dan cumplimiento a las exigencias de patentabilidad fijadas 
por el art. 46 del Estatuto.

N O T A

Descrito suficientemente el objeto de este Modelo se de­
claran de novedad en España las siguientes

R e i v i n d i c a c i o n e s
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13.- Un dispositivo auxiliar arrollador del cabello para 
el tratamiento del mismo, caracterizado porque en un cuerpo 
cilindrico afinado desde ambos extremos hacia el centro, y pro­
visto en una generatriz de picos alineados longitudinalmente í 
se provee ademas una ranura longitudinal que atraviesa trans- ¡ 
versalmente el cuerpo del bigudí, con poca anchura, llegando 
casi hasta los extremos del mismo y cuya ranura est^ destina­
da a la retenoión, por capilaridad o de otro modo, de una de- } 
terminada cantidad de liquido de tratamiento*

i3*.- Un dispositivo auxiliar arrollador del cabello para 
el tratamiento del mismo, seg&i se reivindica en el punto 1, 
caracterizado porque estó provisto en su ouerpo de estrías 
circulares que forman gargantas someras destinadas a que el 
cabello sea colocado ordenadamente y que esta colocación orde­
nada sea mantenida durante toda la operación.

33.- Un dispositivo auxiliar arrollador del cabello para 
el tratamiento del mismo, segi&i se reivindica en los puntos 
anteriores, caracterizado porque en ambos extremos est^ pro­
visto de resaltes que penpiten una fócil retención en la mano 
del operador, aun cuando el dispositivo estó hómedo o las ma­
nos del operador esten hiimedas.

43.- Un dispositivo auxiliar arrollador del cabello para 
el tratamiento del mismo, caracterizado por comprender un su­
jetador flexible constituido por una especie de abrazadera lon­
gitudinal destinada a encajarse sobre el ouerpo del bigudí.

53.- Un dispositivo auxiliar arrollador del cabello para 
el tratamiento del mismo, segtín se reivindica en los puntos 
anteriores, caracterizado porque tiene un elástico de fijación 
susceptible de fijarse en ambos extremos del cuerpo del dispo-
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altivo, a cuyo efeoto áste estáf provisto de unos cortos vas­
tagos y el elástico de unos ojetes terminales que se engan­
chan en dichos vastagos.

6&.- UN DISPOSITIVO AUXILIAR ARROLLADOR DEL CABELDO PARA 
EL TRATAMIENTO DEL MISMO.

Todo segtfn queda descrito y reivindicado en el transcur­
so de la presente memoria descriptiva que consta de siete ho­
jas escritas a maquina por una sola de sus caras y se ilustra 
en los dibujos que a la misma se acompaña.

¡}
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